
 

  
RESOLUCION 205/2019 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.S.)  

 
 

 
Acéptase renuncia. Modificación resolución 150/2019. 
Del: 25/02/2019; Boletín Oficial: 28/02/2019 

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-09815616-APN-SRHYO#SSS del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y la Resolución Nº RESOL-2019-
150-APN-SSS#MSYDS, de fecha 19 de Febrero de 2019, y 
CONSIDERANDO: 
Que se ha incurrido en un error material al consignar erróneamente la fecha de renuncia del 
Contador Público Gustavo Adrián LASE (DNI Nº 24.110.340) al cargo extraescalafonario 
de Gerente de Control Económico Financiero dependiente de la Gerencia General de este 
Organismo. 
Que la rectificatoria de errores materiales resulta plenamente viable, conforme las 
prescripciones del artículo 101 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 (T.O.1991)”. 
Que el artículo citado precedentemente establece que: “En cualquier momento podrán 
rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no 
altere lo sustancial del acto o decisión”. 
Que por lo expuesto precedentemente corresponde rectificar el primer Considerando de la 
Resolución Nº RESOL-2019-150-APN-SSS#MSYDS, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma: “Que por Memorando ME-2019-09785267-APN-GCEF#SSS, el Contador 
Público Gustavo Adrian LASE (DNI Nº 24.110.340) presenta su renuncia a partir del 18 de 
febrero de 2019 al cargo extraescalafonario de Gerente de Control Económico Financiero 
dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al 
Nivel A, Grado 9 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.” 
Que, asimismo, corresponde rectificar el Artículo 1° de la Resolución Nº RESOL-2019-
150-APN-SSS#MSYDS, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 1º.- 
Acéptase la renuncia presentada por el Contador Público Gustavo Adrian LASE (DNI 
Nº24.110.340) a partir del 18 de febrero de 2019 al cargo extraescalafonario de Gerente de 
Control Económico Financiero dependiente de la Gerencia General de este Organismo, 
equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 9 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.” 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº 1615 de fecha 23 de Diciembre de 1996 y Nº 1132 de fecha 13 de Diciembre de 2018. 
Por ello, 
EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Modifícase el primer Considerando de la Resolución Nº RESOL- 2019-150-
APN-SSS#MSYDS, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Que por Memorando 
ME-2019-09785267-APN-GCEF#SSS, el Contador Público Gustavo Adrian LASE (DNI 
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Nº 24.110.340) presenta su renuncia a partir del 18 de febrero de 2019 al cargo 
extraescalafonario de Gerente de Control Económico Financiero dependiente de la Gerencia 
General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 9 Función 
Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.” 
Art. 2º.- Modifícase el Artículo 1° de la Resolución Nº RESOL-2019-150-APN-
SSS#MSYDS, el cual quedará redactado de la siguiente forma: ARTÍCULO 1º.- Acéptase 
la renuncia presentada por el Contador Público Gustavo Adrian LASE (DNI Nº 24.110.340) 
a partir del 18 de febrero de 2019 al cargo extraescalafonario de Gerente de Control 
Económico Financiero dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada 
su remuneración al Nivel A, Grado 9 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente medida. 
Art. 3°.- Regístrese, comuníquese, pubíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.  
Sebastián Nicolás Neuspiller 
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